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Con-esp. Expte. D-00414/02.- H.C.D.- 

HONORABLE 	I( It DELIBERA MT r 1 /tIP IC CONCEJO U '  1... 'J .'     	U l U 	LS  1... 1_^114  '5  ,.J  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA  9569 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono Ni autorízase el pago de la suma de $ 8.887,74 
(PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON SETENTA 
Y CUATRO CENTAVOS), a favor de! ex agente ALBA HAYDEE 
PENDOLA, Legajo N° 8.016/5 

Qonforme se detalla, en concepto de: 

-ratificación por Cese 2001 	$ 8.887,74 

De la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación, 
que deberán ser depositadas en el Organismo que a continuación se indica 

- Sindicato Cta. Afiliado 
	

$ 133,32 

-Artículo-20:-lmpútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 2001 

FINALIDAD 7— PROGRAMA 16 

Partida 1.1.1.3.8 - Gratif. Por Cese 2001 $ 8.887,74 exceso 

Artículo-3°:-Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada 
en el articulo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 2001. 

Artículo40:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta "Cuenta 
Comerciales a Pagar".- 
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Corresp. Expte.-D-00414/02 H.C.D.- ( 

Artículo-S':-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de2002.- 

PROMULGADA POR " OREJO H' 	825 

DE FECHA-1 8 üLC 2002 

ES COPIA FiEL DE SU ORIGINAL 

AtIA$f Ep 	tU 
Jfj DIvIeIÓn R..Q s r d. 

'.,inzas, 09(wrVos y ReioIuoLni. 
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